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Agenda.

• Bienvenida y Presentación de los resultados principales del 
2ndo Congreso EUDR y Data
Daniel Dubón, Secretario Ejecutivo del PROMECAFE

• ¿Cómo desglosar el criterio de legalidad de la EUDR?
Alice Bisiaux, experta legal, Instituto Forestal Europeo (EFI)

• Avances de legalidad en Honduras
Sofia Rodales, asesora ministerial, Secretaría de Agricultura y Ganadería de 
Honduras

• Espacio de preguntas y respuestas

• Cierre



Bienvenida y Resultados Principales 
del 2ndo Congreso EUDR & Data

Daniel Dubón, Secretario Ejecutivo



Congreso EUDR & Data
San Pedro Sula, Honduras, Septiembre 2-4, 2025



Objetivos
Promover la colaboración para avanzar hacia:

➢ Sistemas de datos transparentes e interoperables
➢ Modelos de gobernanza de datos inclusivos
➢ Cumplimiento de la EUDR y resiliencia en las cadenas 

de suministro del café, el cacao y el aceite de palma.



Participantes
• 260 asistentes presenciales
• Más de 200 asistentes en línea
• Participantes provenientes de 

países de la región 
mesoamericana, del Caribe, de 
Sudamérica y de Europa



Participantes



Resultados: Infraestructura digital y gobernanza de datos

• Los DPI son la base de un ecosistema digital inclusivo: estándares abiertos, 
interoperabilidad y gobernanza clara.

• El valor de los datos no reside en su propiedad, sino en su uso legítimo para el 
bien común.

• Es esencial contar con una gobernanza sólida en la que participen múltiples 
partes interesadas: reglas del juego claras, consentimiento informado y 
protección de los derechos de propiedad de los productores.

• Los simulacros de la EUDR revelaron deficiencias (legalidad, trazabilidad, calidad 
de los datos), pero también su utilidad para generar confianza, obtener 
conocimientos prácticos y allanar el camino para la preparación.



Desafíos comunes y oportunidades regionales

Desafíos:
• Fragmentación institucional y de 

plataformas crea duplicación, sobrecarga
y falta de confianza.

• Incertidumbre sobre qué sistemas serán 
aceptados por las autoridades 
competentes: falta de directrices claras. 

• La posible clasificación errónea de la 
agroforestería conlleva el riesgo de excluir 
a los pequeños productores.

• Falta de sostenibilidad financiera y 
modelos de negocio claros: ¿quién paga 
por ello?

Oportunidades:
• Armonizar las normas, las capas de 

referencia y las metodologías a nivel 
regional.

• Reconocer la propiedad y la 
capacidad de acción de los 
productores sobre sus datos, con 
sistemas inclusivos y progresistas.

• Aprovechar los mapas, los registros y la 
trazabilidad más allá de la EUDR: 
como aportaciones para las políticas 
públicas, la financiación y los mercados 
de carbono.



Mirando hacia el futuro
• Avanzar hacia una infraestructura digital pública regional con un único

«mapa del país» y registros agrícolas que utilicen identificadores únicos y
trazabilidad interoperable.

• Diseñar incentivos claros: acceso estable al mercado, crédito, seguros y
beneficios tangibles que impulsen la adopción.

• Fortalecer las alianzas público-privadas con funciones definidas,
financiamiento mixto y supervisión independiente.

• Actuar con urgencia: implementar proyectos piloto cuantificables antes de
la próxima cosecha para evitar quedarse atrás con respecto a los requisitos
del EUDR y convertir el cumplimiento normativo en una ventaja competitiva.



¡Muchas gracias!



¿Cómo desglosar el criterio 
de legalidad de la EUDR?
Alice Bisiaux, Experta legal,
Instituto Forestal Europeo (EFI)



Deforestation-free value chains

Como desglosar el criterio de legalidad del 
EUDR?



Información pertinente a la legalidad

• Los operadores deben reunir 
información suficientemente 
concluyente y contrastada de que las 
materias primas cubiertas por la 
RDUE se han producido conforme a la 
legislación pertinente del país de 
producción

• Se aplica el marco nacional
• Los operadores deben evaluar los 

riesgos de incumplimiento
• Las evidencias de riesgo despreciable 

deben ser conservadas durante 5 años. 
Deben facilitarlas en caso de 
inspección.



PASO 1

Mapeo de los 
requisitos legales 
pertinentes para 
la producción y el 
comercio de 
materias primas.

PASO 2

Desarrollo 

de recomendaciones
de diligencia 

debida para la 

legalidad



Cronología del desarrollo de la herramienta

Mapeo amplio del 
marco legal ​(por 

categoría de derecho 
descritas ​en el RDUE)​

Revisión de mapeos 
legales existentes, 

literatura revisada por 
pares y bases de datos 

legales.

Definición del marco 
legal pertinente

Evaluación colectiva 
de la relevancia 
según 3 criterios

Evaluación 
del riesgo de 

incumplimiento a 
nivel de la cadena 

de valor

Revisión experta de la 
evidencia pública 

(informes, estadísticas) 
y recopilación de la 
percepción de las 

partes interesadas.

Listado de evidencias 
disponibles para 

demostrar el 
cumplimiento y 

recomendaciones de 
acciones de DD

P
R

O
C

ES
O

Identificación basada 
en la experiencia de 

certificación y 
aportaciones de 

expertos.

PASO 1 PASO 2 

Incluyen la consulta a las partes interesadas

PASO 3              

Recopilar comentarios de 
las partes interesadas que 

participan en la DD del 
RDUE y generar guía con 
acciones recomendadas.

Grupos consultivos 
en cada país

M
ET

O
D

O
LO

G
ÍA



Exhaustividad, 
alineación con la 
estrategia y 
rentabilidad

Transparencia y 
fomento de la 
confianza

Reduce los riesgos 
percibidos y otorga 
a los productos del 
país una ventaja 
competitiva.

Ayuda a identificar 
lagunas o 
incoherencias en 
la legislación 
vigente y su 
aplicación.

Beneficios de la participación de las partes interesadas



El RDUE determina la legalidad pertinente del país de producción de acuerdo 
con dos criterios.

1. Los requisitos deben referirse al estatuto jurídico de la zona de
producción.

2. Los requisitos deben estar relacionados con siete áreas de la ley :
• Derechos de uso de la tierra
• Protección del medio ambiente
• Derechos de terceros
• Derechos laborales
• Derechos humanos protegidos por el derecho internacional
• Consentimiento libre, previo e informado (CLPI), en particular para los pueblos indígenas
• Normativa fiscal, lucha contra la corrupción, comercio y aduanas

Criterios de legalidad del RDUE



Enfoque en la zona de producción

• ¿Qué está excluido? (ámbitos 
no cubiertos) 

• Ejemplos: legalidad del 
transporte, legalidad de la 
transformación, leyes 
forestales (pertinente a la 
producción de la madera)

• Los actores de la cadena con 
acceso a esa información 
juegan un papel esencial

Desglose del paso 1: Mapeo de los requisitos legales



Desglose del paso 2: la diligencia debida

Recopilación 
de

información

Desafíos y 
análisis de

riesgos

Mitigación 
del riesgo

Otras 

medidas

Conclusión:
riesgo 

insignificante

Los pasos



Naturaleza no vinculante de las recomendaciones de 
diligencia debida

• Las acciones de diligencia debida 
recomendadas:
• no son legalmente vinculantes para 

ninguna de las partes implicadas,

• no constituyen un asesoramiento jurídico.

• Los operadores son responsables de 
identificar los requisitos legales 
pertinentes en virtud del artículo 2, 
apartado 40, del RDUE y de adaptar su 
diligencia debida a los riesgos 
identificados en su cadena de 
subministro.

Desglose del paso 2: la diligencia debida



Un abanico de acciones

• Las recomendaciones de 
diligencia debida propondrán 
diversas medidas de diligencia 
debida.

• Flexibilidad para el operador: 
estas acciones son opciones entre 
las que el operador puede elegir.

• No hay obligación de aplicarlo 
todo: el operador no está 
obligado a llevar a cabo todas las 
acciones propuestas.

• Adaptabilidad: los operadores 
pueden seleccionar las medidas 
más adecuadas en función de su 
análisis de riesgos y necesidades.

Desglose del paso 2: la diligencia debida



Situación actual 

• Herramienta de diligencia debida en materia de legalidad 
desarrollada para el cacao en Costa de Marfil, Ghana y Camerún.

• En curso: Colombia, Perú, Honduras (café, cacao y aceite de palma).

• Próximamente: Sierra Leona, Liberia, Kenya, Tanzania.

• Otras publicaciones:
⎯Metodología detallada.

⎯ Perspectiva sobre las lecciones aprendidas.

https://efi.int/partnerships/cocoa/legal-frameworks

https://efi.int/partnerships/cocoa/legal-frameworks
https://efi.int/partnerships/cocoa/legal-frameworks
https://efi.int/partnerships/cocoa/legal-frameworks


Proporcionalidad vs. papeleo

• No todos los riesgos de ilegalidad requieren documentación. Algunos 
requieren implicación directa.

• La lógica para el desarrollo de las acciones de diligencia es:  requisito legal 
> riesgo > acción —no el revés.

• Eficiencia : una sola acción puede cubrir varios requisitos legales en 
distintas categorías de la ley.

lecciones aprendidas 



Las zonas grises socavan la 
claridad

• Las leyes suelen ser vagas o carecen de claridad en su aplicación.

• Ejemplos: derechos de terceros, acceso a la información, normas 
sobre residuos peligrosos.

• La diligencia debida debe sortear la ambigüedad de forma práctica.

lecciones aprendidas 



Las leyes genéricas no tienen 
en cuenta la realidad de los 
pequeños agricultores
• Muchas leyes no están diseñadas para sectores dominados por 

pequeños agricultores, como el del café o el cacao.

• Por ejemplo, las protecciones laborales no se aplican lo suficiente y 
persisten las percepciones erróneas.

• Los sistemas deben reflejar las realidades locales y la capacidad de 
aplicación.

lecciones aprendidas 



Gracias

Frederic.Baron@efi.int
Alice.Bisiaux@efi.int

mailto:Frederic.Baron@efi.int
mailto:Alice.Bisiaux@efi.int


Avances en Honduras
Sofía Raudales, Asesora Ministerial, 
Secretaría de Agricultura y 
Ganadería de Honduras 



DESAFIOS Y 
OPORTUNIDADES EN EL 

CUMPLIMIENTO DEL EUDR 
EN HONDURAS



Desafíos en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad



Desafíos en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad

Ejemplos de legislación nacional complejos en materia de cumplimiento EUDR

1. Licencias Ambientales

•Multiplicidad de permisos: licencias, PGA, boletas, etc.

•Procesos lentos, poca claridad sobre requisitos.

•En algunos casos, el permiso se otorga después de iniciado el aprovechamiento.

Acciones:

•Guías claras y simplificadas por tipo de productor.

•Digitalización del proceso.

•Dar a conocer las plataformas y  procesos simplificados.



Desafíos en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad

2. Manejo de Químicos y Sustancias Peligrosas

•Legislación exige registro, almacenamiento adecuado y 

disposición final segura.

•Desconocimiento o falta de infraestructura en el campo.

Acciones:

•Capacitación práctica en campo.

•Protocolos rurales simplificados.

•Promoción de productos menos tóxicos.



Desafíos en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad



Acciones en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad

Comité Técnico EUDR en Honduras

Rol:

Coordinar técnicamente la implementación del EUDR en el país, con enfoque en 

legalidad y debida diligencia.

Composición:

•Instituto de Conservacion Forestal

•Secretaría de Agricultura y Ganadería

•Secretaria de Desarrollo Economico

•Secretaria de Recursos Naturales

Funciones principales:

•Validar criterios legales nacionales.

•Monitorear avances y brechas en la implementación.

•Coordinar acciones de fortalecimiento de capacidades.



Acciones en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad

Proceso multiactor para construir las Guías de Legalidad

Objetivo:

Garantizar una construcción participativa, transparente y técnica 

de las guías de legalidad nacional ante el EUDR.

Actores clave involucrados:

•Gobierno (ICF, SAG, SDE, Aduanas, SERNA)

•Sector privado

•Sociedad civil

•Asociaciones de productores

•Cooperación internacional



Acciones en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad

Metodología del Instituto Forestal Europeo (EFI)

Para guías de legalidad y debida diligencia

1. Análisis Legal Nacional

•Identificación de toda normativa relevante (forestal, ambiental, laboral, fiscal, indígena, etc.).

•Clasificación por categorías EUDR: uso del suelo, tenencia, derechos, autorizaciones.

2. Validación Multiactor

•Revisión por gobierno, sector privado, sociedad civil.

•Inclusión de actores informales y comunidades.

3. Construcción de Tablas de Legalidad

•Cada ley vinculada a un criterio legal, con sus documentos justificativos y fuentes verificables.

4. Integración a Sistemas de Debida Diligencia

•Las tablas sirven como base para los sistemas de debida diligencia de empresas.

•Apoyo a operadores para definir su sistema de gestión de riesgo.

5. Transparencia y Disponibilidad

•Promoción de sistemas públicos de información para facilitar el cumplimiento.



Acciones en Honduras frente al EUDR y Tablas de 

Legalidad



Palabras de cierre
Daniel Dubón, Secretario Ejecutivo



Early Action and 
Learning Community.

¡Gracias por su participación y hasta la próxima!
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